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ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL DE 
JUECES DE MADRID, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 
2008. 
 
 
 PRIMERO:  
 
 Adhesión al pronunciamiento de los Jueces Decanos y Tribunal 

Supremo respecto a las ingerencias de los responsables políticos en 
las  facultades disciplinarias que competen exclusivamente al 
Consejo General del Poder Judicial. 

 
 SEGUNDO: 
  

1) Exigimos que los Juzgados españoles tengan una ratio similar a 
los Países de primer orden de la Unión Europea (Alemania, 24  
juzgados por 100.000 habitantes, frente a los 10 juzgados por 
100.000 habitantes de España). 

 
2) Urgente implantación de la Oficina judicial, con delimitación 
clara y precisa de las funciones y responsabilidades de Jueces y 
Magistrados. 

 
3) Aplicación informática, eficaz y homogénea en todo el territorio 
nacional, con interconexión de redes que permitan conocer el 
estado del procedimiento, así como los antecedentes policiales y 
judiciales. 

 
4) Reclamamos la creación inmediata de 44 órganos judiciales 
nuevos en el Partido Judicial de Madrid, tal cual expone la 
Memoria elaborada por la sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. 

 
5) Solicitamos una inversión en la Administración de Justicia que 
suponga, como mínimo, el 3% del total del Presupuesto General 
del Estado. 
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 TERCERO: 
 

Los Jueces de Madrid estamos hartos de asumir con nuestro esfuerzo 
personal la falta de inversión en la Administración de Justicia, lo que 
produce un cúmulo de deficiencias, tanto personales como 
materiales, y da como resultado una Justicia deficiente y mala de la 
que el ciudadano está cansado y nos considera como total y único 
responsable,  lo que no es cierto, sirviendo los Jueces como descarga 
de la responsabilidad de aquéllos que tienen la obligación de hacer la 
inversión necesaria.  
 
 
CUARTO: 
 
La Junta acuerda celebrar otra Junta General de Jueces para el 
próximo día 21 de noviembre, a las 11,00 horas. 

 
 
 


